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8  Resultados previstos 
 
 

8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 

  
  

a Tasa de graduación:  50% 
  
  

b Tasa de abandono:  30% 
  
  

c Tasa de eficiencia:  70% 
  
  

a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 
Al ser una titulación nueva no se tienen datos válidos respecto a los indicadores solicitados, por lo que para su 
determinación se ha seguido los indicados en otras titulaciones de Grado y los de Másteres en Ingeniería 
Industrial actualmente en desarrollo. 
 
Tasa de graduación. 
Este indicador se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más con relación a su cohorte de entrada. Con él se plantea que la mitad 
de los estudiantes matriculados en un año se gradúen en ese mismo año o al siguiente. 
 
El valor de esta tasa de graduación no es elevada, debido a la experiencia acumulada en la titulación de Ingeniería 
Industrial, y en ello influyen distintos factores, entre los que destacan los siguientes: 

 Se desconoce como incidirá la integración del Trabajo Fin de Master dentro del tiempo de 
formación de los estudiantes, pero se prevé que pueda largar el tiempo planificado. 

 La alta inserción laboral de las titulaciones con atribuciones profesionales que tiene acceso al 
Master Ingeniero Industrial, lo cual puede facilitar el acceso al trabajo antes de finalizar los estudios, 
alargando la finalización de la carrera. 

 La existencia de una proporción importante de estudiantes que trabajando se dedican a los estudios 
a “tiempo parcial”. 

 
En la propuesta que se recoge en esta memoria, se trata de corregir, en la medida de lo posible, estos 
inconvenientes, para conseguir una mayor tasa de graduación. Para ello los estudiantes a tiempo parcial son 
considerados de forma expresa en este nuevo sistema, y la carga de 60 ECTS por curso trata de racionalizar el 
esfuerzo del estudiante y medirlo de una forma adecuada. 
 
Con todas estas medidas, y la aplicación de las nuevas metodologías docentes, se espera conseguir la tasa de 
graduación del 50%. 
 
Tasa de abandono. 
Relación porcentual entre el número de alumnos de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la 
titulación en el curso evaluado y que no se matricularon ni en ese curso ni en el siguiente. Es un indicador del 
grado de no continuidad del alumnado en el programa formativo. Aun teniendo en cuenta lo indicado 
anteriormente no se prevé que el abandono sea elevado. 
 
Para esto se espera que el uso de las nuevas metodologías docentes y formas de evaluación continuada ayuden 
a los estudiantes a superar mejor las dificultades y consecuentemente disminuya el abandono de los estudios. En 
objetivo a conseguir es no superar el 30% de tasa de abandono. 
 
Tasa de eficiencia. 
Este indicador se define como la relación porcentual entre el número total de créditos superados por el estudiante 
y los que éste se ha matriculado. Al igual que en los casos anteriores, y a partir de los datos de que se disponen, 
se estima como valor previsto de la tasa de eficiencia un 70%.  
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